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4.19 Agrupación Política Nacional Centro Político Mexicano 
 
El 17 de mayo de 2011, la Agrupación Política Nacional Centro Político 
Mexicano entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y destino de 
los recursos que recibió durante el ejercicio 2010 a la Unidad de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8 y 77, numeral 6 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 11.1 y 12.1 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, 
que precisan que todos los Ingresos y Egresos que se reporten en el Informe 
Anual deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la agrupación y 
soportados con la documentación contable comprobatoria que el propio 
Reglamento de la materia establecen. 
 
 
4.19.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 18 de mayo de 2011 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/3294/11 del 9 
de mayo de 2011, recibido por la agrupación el 13 del mismo mes y año, la Unidad 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos solicitó que remitiera los 
registros contables correspondientes al ejercicio de 2010, así como la 
documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal como lo 
establecen los artículos 34, numeral 4; 77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.3 y 13.2 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 17 de mayo de 2011, la agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
 

“(…) 
 

 Formato „IA-APN-CPM-001‟ Informe Anual, „IA-1-APN-CPM-002‟ 
Detalle de  Montos Aportados  por los Asociados y Simpatizantes, 
„IA-2-APN-CPM-003‟ Detalle de Ingresos Obtenidos por 
Autofinanciamiento, „IA-3-APN-CPM-004‟ Detalle de Ingresos 
Obtenidos por Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos y 
„IA-4-APN-CPM-005‟ Detalle de los Gastos en Actividades 
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Pagina (sic) Web de la Agrupación Política Nacional, Centro Político 
Mexicano, APN, en la Dirección: http://centropolitico.org.mx y cuya 
distribución se realiza a través de este medio. 
Balance General al 31-12-10 
Estado de Resultados al 31-12-10 
 
(...).” 
 

Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF-DA/3294/10 del 9 de mayo de 2011, recibido por la agrupación 
el 13 del mismo mes y año, nombró a la C.P. María Luisa Jiménez Poblano, como 
responsable para realizar la revisión de su Informe Anual. El acta de inicio de los 
trabajos se levantó el 17 de mayo de 2011 (Anexo 1). 
 
 
4.19.2 Ingresos 
 
La agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) ingresos por un monto de 
$15,752.75, que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial   $13,647.93 86.64 

2. Financiamiento por los Asociados  0.00  

       Efectivo $0.00   

       Especie 0.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes  2,100.00 13.33 

       Efectivo 2,100.00   

       Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00 0 

5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos 

 4.82 0.03 

TOTAL  $15,752.75 100.00 

 
Mediante oficio UF-DA/5312/10 del 22 de agosto de 2011 (Anexo 3), recibido por 
la agrupación el 24 del mismo mes y año, se solicitó una serie de aclaraciones y 
correcciones referentes al rubro de Ingresos. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 7 de septiembre de 2011 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad el mismo día, la agrupación proporcionó documentación y 
aclaraciones, asimismo presentó una segunda versión del Informe Anual (Anexo 
2), que en la parte relativa a Ingresos muestra las mismas cifras.  
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a) Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, se verificó la cantidad de $15,752.75 
que representa el 100% de los Ingresos reportados, determinando que la 
documentación que los ampara, consistente en recibos “RAF-APN” Recibos de 
Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Efectivo y estados de cuenta 
bancarios, cumple con lo establecido en la normatividad; por tal razón no se 
realizaron observaciones. 
 
 
4.19.3 Egresos 
 
La agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) egresos por un monto de 
$15,752.75, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $12,452.75 79.05 

B) Gastos por Actividades   3,300.00 20.95 

Educación y Capacitación Política $0.00   

Investigación Socioeconómica y Política  0.00   

Tareas Editoriales 3,300.00   

Otras Actividades 0.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00 0.00 

TOTAL   $15,752.75 100.00 

 
Mediante oficio UF-DA/5312/10 del 22 de agosto de 2011 (Anexo 3), recibido por 
la agrupación el 24 del mismo mes y año, se le solicitó una serie de aclaraciones, 
correcciones y documentación referentes al rubro de Egresos. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 7 de septiembre (Anexo 4), recibido 
por la Unidad el mismo día, la agrupación presentó una segunda versión del 
Informe Anual (Anexo 2), que en la parte relativa a Egresos muestra las mismas 
cifras. 
 
 
4.19.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$12,452.75, integrado por los conceptos que se detallan a continuación: 
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CONCEPTO IMPORTE 

Materiales y Suministros $1,090.40 

Servicios Generales 10,213.00 

Gastos Financieras 1,149.35 

TOTAL $12,452.75 

 
 
a) Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos llevó a cabo 
la verificación documental al 100% de los Egresos reportados por este concepto, 
determinando que la documentación que los ampara, consistente en facturas por 
diversos gastos las cuales cumplen con lo establecido en la normatividad 
aplicable, con excepción de lo siguiente: 
 
 
Órganos Directivos 
 
 Fue conveniente aclarar, que la agrupación política no presentó 

documentación que permitiera verificar que se hayan realizado pagos durante 
el ejercicio 2010 al personal que integró los Órganos Directivos a nivel 
nacional registrados ante el Instituto Federal Electoral, específicamente en la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A continuación se 
detalla el personal en comento: 

 
NOMBRE CARGO REFERENCIA 

Comité Ejecutivo Nacional    

C. José Antonio Pons Gutiérrez Presidente  

C. Isabel Mendoza García Vicepresidenta  

C. Alfredo Baltierra Guerrero Consejero General  

C. Ignacio Enrique Sánchez Álvarez Coordinador General  

C. José Alberto Mejía Mendoza Secretario General (1) 

Comisión de Vigilancia    

Lic. Vicente Antonio Silva Hernández Presidente  

C. Bertha Liliana Onofre González Secretaria  

C. Pedro Jesús Sánchez Álvarez Vocal  

C. José Luis Chávez Suárez Vocal   

Comisión de Honor y Justicia    

Lic. Federico Riveros Ortiz Presidente  

Lic. María Cristina Hernández Delgado Secretaria  

Lic. Marco Antonio Reynoso Fermoso Vocal   

Lic. Virginia Mayén Naranjo Vocal  

Delegados Estatales    

C. Roberto Valdez Sánchez Baja California  
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NOMBRE CARGO REFERENCIA 

C. José Luis López Hernández Campeche  

Lic. Adelfo Guzmán Mandujano Chiapas  

Sin Titular Chihuahua  

C. Edelmiro Aragón Flores Coahuila  

C. Guillermina Hernández Juárez Guerrero  

Lic. J. Nereo de la Vega Fermoso Hidalgo  

C. Edna Rosa Contreras Gaxiola Jalisco  

C. Héctor F. Favela García México  

C. Daniel González Montoya Michoacán  

C. Isabel Pérez Urbina Morelos  

Profr. Geraldo Lara Lara Oaxaca  

C. Silvia Monroy Sandoval Quintana Roo  

C. Pedro Pablo Favela García Sinaloa  

Dr. Juan José Marqués Sastre Sonora  

Arq. Javier Pons y Carrillo Tabasco  

Sin Titular Tamaulipas  

Profr. José Alberto Mejía Mendoza Distrito Federal (1) 

 
Adicionalmente, se observó que la persona señalada con (1) en la columna de 
“Referencia” del cuadro que antecede, ocupó más de un cargo en la integración de 
los Órganos Directivos. 
 
En consecuencia, se  solicitó a la agrupación presentar lo siguiente: 
 

 Indicar la forma en la cual se remuneró a las personas relacionadas en el 
cuadro que antecede en el ejercicio de 2010. 

 

 En su caso, las pólizas, auxiliares contables y balanzas de comprobación a 
último nivel, donde se reflejaran los registros contables correspondientes. 

 

 Proporcionar los comprobantes originales de los pagos efectuados a nombre 
de la agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales. 

 

 Los contratos de prestación de servicios, celebrados entre la agrupación y el 
personal en comento, en los cuales se detallaran las obligaciones y derechos 
de ambas partes, el objeto del contrato, vigencia y condiciones del mismo, así 
como el importe contratado y forma de pago. 

 

 En su caso, la copia de los cheques con los que se efectuaron dichos pagos, 
así como los estados de cuenta donde aparezcan cobrados. 
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 Indicar el periodo en que ocupó sus cargos, la persona señalada con (1) en la 
columna de “Referencia” del cuadro que antecede. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 4 del 
Código Electoral; 7.1, 7.6, 10.1, 10.10, 10.11, 10.12, 11.2, 12.1, 13.2, 18.1, 18.2, 
18.3, 18.4, 22.3, incisos a), b) y f) del Reglamento de la materia, en relación con el 
numeral 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 1-A, fracción 
II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 29 y 29-A, párrafos primero, 
fracciones I, II, III, IV, V, VIII y segundo del Código Fiscal de la Federación. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/5312/11 del 22 de 
agosto de 2011 (Anexo 3), recibido por la agrupación el 24 del mismo mes y año. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 7 de septiembre de 2011 (Anexo 4), 
recibido por la Unidad el mismo día, la agrupación manifestó lo que a la letra se 
transcribe: 
 

“Órganos Directivos de la Agrupación 
 

 A este respecto se informa que el personal que integra los órganos 
directivos de la Agrupación Política Nacional „Centro Político 
Mexicano‟, no percibe remuneración económica ya que dichos 
cargos son HONORARIOS. Por lo anterior durante el ejercicio de 
2010 no fueron erogados recursos por este concepto. 
 

 En los (sic) referente al cargo del C. Prof. Jose (sic) Alberto Mejia 
(sic) Mendoza, quien ostenta el cargo de Secretario General, dentro 
del Comité Ejecutivo Nacional 2008-2011, cabe destacar que de 
conformidad al Acta que contiene lo tratado en la Quinta Asamblea 
General Extraordinaria del Centro Político Mexicano, como 
Agrupación Política Nacional, este cargo lo ocupa desde el pasado 
día 19 de noviembre de 2008. 
 

 Resulta conveniente señalar que de conformidad al Acta de Sesión 
de Pleno del Comité Ejecutivo Nacional 2008-2011, del Centro 
Político Mexicano A.P.N., celebrada el día 21 de noviembre de 2008, 
(se anexa para mayor referencia) fue designado como Delegado de 
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Centro Político Mexicano en el Distrito Federal, al C. Lic. Virgilio 
Onofre Ortiz 
 

 Finalmente aprovecho este comunicado para informar que con fecha 
17 de noviembre de 2008, mediante oficio sin número, (anexo para 
mayor referencia, con doce apartados) se notifico (sic) al entonces 
Presidente de la Comisión de Prerrogativas, Partido Políticos y 
Radiodifusión, Lic. Marco Antonio Gomez (sic) Alcantar, el cambio 
de dirigencia Nacional así como el cambio de domicilio, con la 
finalidad de actualizar nuestros datos. 

(...).” 
 
Del análisis a las aclaraciones y documentación presentada por la agrupación se 
determinó lo siguiente: 
 
Por lo que respecta a la remuneración de los integrantes de los órganos directivos, 
la respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria, en virtud de que la 
agrupación manifestó que dichos miembros no fueron remunerados; por tal razón, 
la observación quedó subsanada.  
 
Por lo que se refiere a la persona señalada con (1) en la columna de “Referencia” 
del cuadro que antecede, la agrupación presentó escrito sin número de fecha 17 
de noviembre de 2008, firmada por Lic. Virgilio Onofre Ortiz Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional de la Agrupación Política Nacional Centro Político Mexicano, 
mediante el cual informó al Presidente de la Comisión de Prerrogativas, Partidos 
Políticos y Radiodifusión, los cambios de dirigencia, designando al Profr. José 
Alberto Mejía Mendoza como Secretario General por el periodo de 2008-2011, 
sustituyendo así su puesto de Delegado en el Distrito Federal; por tal razón, la 
observación quedó subsanada. 
 
 
4.19.3.1 Gastos por Actividades 
 
Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual un monto de 
$3,300.00, integrado por el concepto que se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Tareas Editoriales $3,300.00 
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a) Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos llevó a cabo 
la verificación documental al 100% de los Egresos reportados, determinando que 
la documentación que los ampara, consistente en facturas por concepto de 
diseño de revista, cumplen con lo establecido en la normatividad aplicable, razón 
por la cual, no se realizaron observaciones. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Centro Político Mexicano presentó en 

tiempo y forma su Informe Anual, el cual fue revisado en una primera instancia 
para detectar errores y omisiones generales. 
 

2. Del total de los Ingresos reportados por la agrupación en su Informe Anual, se 
revisó un importe de $15,752.75 que equivale al 100%, determinando que la 
documentación que lo ampara consisten en recibos “RAF-APN” Recibos por 
Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en Efectivo, está apegada a la 
normatividad aplicable. 

 
3. En la cuenta “Bancos”, la agrupación reportó en sus registros contables al 31 

de diciembre de 2010 un monto de $0.00, mismo que será reportado como 
Saldo Inicial en el Informe Anual en el ejercicio 2011. 

 
4. Del total de los Egresos reportados por la agrupación se revisó un importe de 

$15,752.75, que equivale al 100%, determinándose que la documentación que 
los ampara consistente en recibos de teléfono, facturas de proveedores y 
estados de cuenta bancarios, está apegada a la normatividad aplicable. 

 
5. La agrupación reportó Ingresos por $15,752.75 y Egresos por $15,752.75, por 

lo cual su Saldo Final importa la cantidad de $0.00. 
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Anexo 1 
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Anexo 2 
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Anexo 3 
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